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Resumen
Este Informe Final contiene los resultados de las actividades del Grupo sobre la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D. Este documento fue presentado a título informativo en las reuniones de las Comisiones de Estudio del UIT‑D celebradas en septiembre de 2001. Con arreglo al mandato del Grupo, este Informe se presentó en la reunión del GADT en octubre de 2001.

A pedido de la reunión, este documento se presentará a los Estados Miembros y Miembros de Sector para que formulen observaciones. En la próxima reunión del GADT (14‑17 de enero de 2002) se presentará una recopilación de dichas observaciones.

Debido a la utilización frecuente de la palabra "anexo" en este documento y en diferentes contextos, la reunión propuso que se buscaran sinónimos. Para indicar esas modificaciones, se utilizan las marcas de revisión.

A petición de la reunión del GADT, se añade una lista de participantes en las reuniones de Grupo sobre la estructura y los métodos de trabajo (adjunto 8).

1
Antecedentes

Las disposiciones principales para las Comisiones de Estudio del UIT‑D, con excepción de las de la Constitución y el Convenio, están contenidas actualmente en tres documentos, a saber, mandato de las Comisiones de Estudio del UIT‑D y procedimientos que se han de aplicar por las Comisiones de Estudio de la UIT en la Resolución 3 y la Resolución 4 (CMDT‑98) revisadas, y Directrices para la labor de los Relatores con su cometido ampliado en las Comisiones de Estudio del UIT-D, aprobadas por el GADT en su reunión de abril de 1999.

1.1
Decisión de creación del Grupo

Durante su reunión de septiembre de 1999, las Comisiones de Estudio del UIT-D, considerando que las disposiciones generales mencionadas podrían complementarse con otras más detalladas a fin de mejorar sus métodos de trabajo, propusieron al GADT que crease un Grupo sobre la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D (en adelante denominado el Grupo). La segunda reunión del GADT celebrada en septiembre de 1999 aprobó la propuesta con el mandato de dicho Grupo.

1.2
Áreas de mejora

Se propusieron diversas áreas de mejora relativas, por ejemplo, a la reducción del coste y el volumen de la documentación, los Informes de situación del Relator, los Informes de las reuniones, las Declaraciones de Coordinación, el funcionamiento de las reuniones de Grupo de Relator, el tratamiento electrónico de documentos, el procesamiento de documentos (numeración, procedimientos de seguimiento) y el título de las Comisiones de Estudio.

1.3
Mandato del Grupo 

El mandato del Grupo1 consistía en examinar la Resolución 82 (PP-98), la experiencia obtenida desde entonces en el UIT-R, el UIT-T, y en particular en el UIT-D, así como las áreas de mejora indicadas en el punto 1.2 anterior, y en proponer:

1)
una recomendación refundida para los temas relacionados con las Comisiones de Estudio del UIT-D, y

2)
un Informe al GADT conforme al calendario convenido.

1.4
Presidencia del Grupo

La presidencia del Grupo adoptada por el GADT es la siguiente:

Presidente:
Sra. Elizabeth NZAGI (Tanzanía)

Vicepresidente:
Sr. Dietmar PLESSE (Alemania)

1.5
Reuniones celebradas por el Grupo 

Conforme a su mandato, el Grupo se reunió cinco veces (véase también el adjunto 8):

1)
En Ginebra, el 15 y 16 de diciembre de 1999.

2)
En Ginebra, el 31 de enero y el 1 de febrero de 2000.

3)
En Ginebra, el 14 y 15 de noviembre de 2000.

4)
En Berlín (Alemania), del 23 al 25 de enero de 2001.

5)
En Roma (Italia), del 7 al 9 de mayo de 2001.

Hay que expresar un agradecimiento especial a las Administraciones de Alemania e Italia que aportaron un apoyo importante para la organización de las reuniones.

El Grupo informó al GADT sobre el avance de sus trabajos durante las últimas reuniones de febrero de 2000 y de febrero de 2001.

2
Resultados obtenidos 

2.1
Temas abordados

El Grupo revisó las Resoluciones 3 y 4 de la CMDT-98 a la luz de las áreas de mejora que se definen en el mandato. Se ha propuesto un nuevo proyecto de Resolución que introduce un proceso de aprobación alternativo.

Además, el Grupo revisó la Resolución 5 de la CMDT-98 sobre mejora de la participación de los países en desarrollo en las tareas de la UIT, y definió dos nuevos proyectos de Resolución sobre admisión de entidades u organizaciones para participar como asociados en las tareas de las Comisiones de Estudio del UIT-D, y sobre la mayor utilización del tratamiento electrónico de documentos para los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

2.2
Aspectos importantes de los cambios introducidos

Para emprender una revisión de los procedimientos que han de aplicar las Comisiones de Estudio del UIT-D, es necesario aclarar la terminología utilizada.

Terminología sobre el Relator, el Co-relator, el Relator asociado y otros participantes activos

La definición de un Relator es bastante clara: los Relatores son nombrados por una Comisión de Estudio para avanzar en el estudio de una Cuestión y para desarrollar Informes, opiniones y Recomendaciones nuevos y revisados.

En el primer periodo de estudios, se consideraba que un Relator asociado era un Vicerrelator -pero sin definición- y se introdujo un Co-relator sin definirlo al inicio del segundo periodo de estudios, también en este caso como una especie de Vicerrelator, mientras que se consideraba que los Relatores asociados tenían algo menos de responsabilidad, pero continuaban desempeñando una contribución muy activa en el trabajo. El participante activo se refiere simplemente a los otros colaboradores de un Grupo de Relator. El inconveniente de estas distintas clases de colaboradores era que nadie, excepto el Relator, podía responsabilizarse de nada.

Se necesitan Vicerrelatores que ayuden al Relator, ya sea en general o para tratar un punto o área particular de estudio de una Cuestión, y que sustituyan al Relator en caso de ausencia. Se pueden introducir editores que ayuden al Relator en la preparación de los textos de los proyectos de Recomendaciones u otras publicaciones, aunque esto suele relacionarse con Recomendaciones de gran contenido técnico que normalmente no se dan en el UIT-D.

No se necesitan Relatores de coordinación en nuestra pequeña estructura de dos Comisiones de Estudio. Podrían encargarse de la coordinación efectiva con otros Grupos, por correspondencia o asistiendo a sus reuniones. El equipo de gestión de la Comisión de Estudio debe encargarse de esta tarea.

Los participantes activos no requieren una definición, pues se trata de los que figuran en la Comisión pertinente y contribuyen a la conclusión del trabajo.

Se recomienda vivamente que la Comisión limite el número de personas responsables y que aclare los procedimientos de trabajo que han de aplicarse a las tareas de dichas personas. Se prevén por lo tanto Relatores y sus Vicerrelatores, los Co-relatores. Se ha escogido este último término para evitar la confusión respecto a los Asociados.

Terminología sobre Grupos de Trabajo, Grupos Temáticos, equipos de proyecto 

Para facilitar su trabajo, las Comisiones de Estudio pueden encargar una Cuestión o un conjunto de Cuestiones a Subgrupos, cualquiera que sea su nombre.

Una subestructura tradicional de una Comisión de Estudio es el Grupo de Trabajo, que se encarga de una Cuestión o de un conjunto de Cuestiones y que informa a la Comisión de Estudio. Bajo la autoridad de un Grupo de Trabajo, un Relator trata las Cuestiones de la forma habitual.

El Grupo de Relator es un grupo de colaboradores que trabaja con el Relator. Normalmente no es necesaria una definición o la mención de éste como entidad establecida por una Comisión de Estudio: tan pronto como un Relator trata una Cuestión, dicho grupo empieza automáticamente a existir. Se menciona en las directrices para los Relatores que una de sus responsabilidades es el establecimiento de un grupo de colaboradores activos. Por tanto, atañe al Relator y no a la Comisión de Estudio establecer este grupo. No obstante, la CMDT-98 decidió que no hubiera Grupos de Trabajo en las Comisiones de Estudio de Desarrollo para el periodo 1998-2002 (esta decisión puede evidentemente revisarse). Los Grupos de Relator son las únicas subestructuras regulares de las Comisiones de Estudio del UIT-D. Sólo por este motivo puede justificarse que las Comisiones de Estudio decidan establecer Grupos de Relator.

Conviene ocuparse entonces de las Cuestiones urgentes y de la preparación de las Recomendaciones urgentes que no pueden tratarse razonablemente con la estructura mencionada:

En el UIT-R una Comisión de Estudio establece Grupos de Tareas Especiales con dichos fines. También se cuenta con un procedimiento para establecer dichos Grupos entre reuniones de Comisión de Estudio. Los Grupos de Tareas Especiales tienen una declaración de los temas específicos que deben estudiar dentro de la Cuestión asignada y el tema del proyecto de Recomendación que han de preparar, una fecha de Informe, un Presidente y varios Vicepresidentes.

El UIT-T, además de subdividir los Grupos de Trabajo en Subgrupos de Trabajo (¡debe evitarse la proliferación!) establece Grupos Temáticos para ayudar a avanzar rápidamente en el trabajo de las Comisiones de Estudio. Estos Grupos deben trabajar con un tema bien definido en un periodo de tiempo reducido, normalmente de nueve a doce meses. La propuesta de establecer un Grupo Temático, incluyendo su mandato y un plan realista para la financiación de sus actividades, puede venir de una Comisión de Estudio o del GANT, y hay un procedimiento para establecer dichos Grupos entre reuniones de Comisión de Estudio o del GANT. Los Grupos Temáticos no requieren fondos o recursos del UIT-T, excepto para la utilización del sistema TIES y la impresión de sus documentos. El idioma utilizado se acordará mutuamente entre los participantes en el Grupo Temático.

Típicamente, estos Grupos de los otros dos Sectores que tratan con temas urgentes tienen un tema específico bien definido antes de su establecimiento, y los mandatos deben incluir un Plan de Acción con una indicación clara de resultado previsto, un programa para su conclusión y, en el caso del UIT-T, un Plan Financiero. Además, se prevé que los resultados estén, en general, disponibles en la reunión siguiente de la Comisión de Estudio o antes.

Esto restringe automáticamente el establecimiento de dichos Grupos a un número razonable en casos realmente urgentes. Para lograr resultados rápidos, habrá, por lo general, algunas limitaciones respecto a los métodos de trabajo.

Hay ciertas dudas en cuanto a la medida en que dichos temas urgentes como los definidos surgirán en el Sector de Desarrollo, pero no obstante, el Grupo recomienda aplicar un enfoque de Grupo Temático para dichos temas en el Sector de Desarrollo.

Terminología sobre la adopción y aprobación de proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas

En las conferencias/asambleas mundiales se aprueban automáticamente proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas porque los Estados Miembros así lo deciden.

En el UIT-R el proceso de aprobación de los proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas que ha de seguirse consta de dos etapas:

(
adopción por la Comisión de Estudio en cuestión;

(
aprobación por los Estados Miembros.

El proceso a nivel de Comisión de Estudio (adopción) puede efectuarse en una reunión de Comisión de Estudio o por correspondencia entre los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores que participan en el trabajo de la Comisión de Estudio. Si no se reciben objeciones de los Estados Miembros, el proyecto de Recomendación nueva o revisada se considerará adoptado por la Comisión de Estudio.

Tras la adopción por una Comisión de Estudio, el texto se presentará a los Estados Miembros para su aprobación, en una Asamblea de Radiocomunicaciones o por consulta entre los Estados Miembros por correspondencia (este último método se aplica únicamente en condiciones bien definidas -no oposición a la decisión por las delegaciones que representan a los Estados Miembros en una reunión de Comisión de Estudio, etc.).

Se ha introducido un procedimiento alternativo de aprobación mediante una Resolución de la Asamblea de Radiocomunicaciones. En comparación con las disposiciones complejas del UIT‑T (véase más adelante), este proceso en el Sector de Radiocomunicaciones es un "procedimiento suave". No obstante, este procedimiento tiene posibilidades muy limitadas de aplicación, ya que se considera que la mayoría de los temas tratados en este Sector tiene carácter reglamentario y de política.

También en el UIT-T las Comisiones de Estudio adoptan y los Estados Miembros aprueban.

El texto del punto 9 de la Resolución 1 del UIT-T trata exclusivamente sobre los proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas que requieren la consulta oficial entre los Estados Miembros para su aprobación -el denominado proceso de aprobación tradicional (TAP).

El UIT-T introdujo un proceso de aprobación alternativo (AAP) en sus disposiciones. El Sector ha identificado como enfoque general que algunas de las áreas de su trabajo encajan en el TAP, mientras que otras lo hacen en el AAP. No obstante, una acción explícita de la AMNT o de reunión de Comisión de Estudio puede cambiar la elección por el AAP al TAP y viceversa, si se logra un consenso.

En caso de que no se logre el consenso, se utilizarán procedimientos de votación para decidir la selección. Se aplican las reglas de votación para las conferencias y asambleas.

Las reglas principales para el AAP figuran en la Recomendación A.8 del UIT-T dedicada únicamente al procedimiento de este proceso de aprobación que -brevemente- permite a la Comisión de Estudio (Estados Miembros y Miembros de los Sectores en pie de igualdad) adoptar la decisión final en cuanto a la aprobación de un proyecto de Recomendación nueva o revisada.

El TAP (que exige la consulta oficial entre los Estados Miembros) es -en breve- un proceso programado de forma que la consulta se efectúa antes de la reunión de la Comisión de Estudio que decide la aplicación de este procedimiento de aprobación, de forma que tras la decisión de la 

Comisión de Estudio la Recomendación se aprueba. Hay reglas detalladas en cuanto a la forma de tratar las reservas, los deseos de las delegaciones de contar con más tiempo para considerar el tema, etc.

El procedimiento actual en el UIT-D no corresponde a los del UIT-T ni a los del UIT-R. Además, el texto del procedimiento actual no distingue claramente entre la adopción a nivel de Comisión de Estudio y la aprobación a nivel de Estados Miembros. Esto ha llevado anteriormente a cierta confusión.

El texto de un proyecto de Recomendación nueva o revisada se distribuye para información, conforme a un programa entre todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores (no sólo los que participan en el trabajo de la Comisión de Estudio en cuestión) antes de la reunión de la Comisión de Estudio que decide aplicar cualquier procedimiento de aprobación. La consulta se efectúa después de la decisión de la Comisión de Estudio. Parece haber margen para acelerar este proceso en el Sector de Desarrollo, de forma que puedan distribuirse los textos entre los Estados Miembros de la UIT únicamente una vez, antes de que se adopte la decisión en una reunión de Comisión de Estudio. El Grupo examinó dicho modelo. No obstante, teniendo en cuenta la velocidad de la circulación del correo en los países en desarrollo, dicho modelo puede no funcionar de forma fluida. Habría que ampliar los calendarios y entonces no habrá un gran aumento de la velocidad para la aprobación de una Resolución de ninguna manera. La experiencia demuestra que suele disponerse de los textos poco antes de la reunión de la Comisión de Estudio, de forma que la consulta necesaria entre los Estados Miembros no puede realizarse a tiempo y las Comisiones de Estudio no pueden tratar el tema.

El Grupo propuso aplicar un procedimiento parecido al utilizado en el UIT-R que es casi idéntico al actual procedimiento del UIT-T, y redactar de nuevo el texto de los procedimientos aplicables por las Comisiones de Estudio, distinguiendo claramente entre la adopción y la aprobación. Se propone no introducir la adopción por correspondencia a nivel de Comisión de Estudio, porque ello implica que una Comisión de Estudio pudiera no ver nunca el texto en todos los idiomas en una reunión. No obstante, el tema es motivo de nuevos debates, porque dicho procedimiento -adopción por correspondencia- acelerará el proceso considerablemente.

El Grupo recomienda acelerar el proceso de aprobación de los proyectos de Recomendaciones nuevas y revisadas en el intervalo entre CMDT, tal como se describe a continuación.

La necesidad de aplicar un proceso de aprobación alternativo en el Sector de Desarrollo debe evaluarse minuciosamente. Conforme al número 246A y al número 246B del Convenio, no hay obligación de implementarlo si no es necesario. La introducción de un proceso de aprobación alternativo fue motivo de un prolongado debate en el Grupo y no pudo llegarse a un consenso. Finalmente, considerando que en su mandato se pedía al Grupo que tuviera en cuenta la experiencia obtenida hasta el momento en el UIT-R y el UIT-T, se acordó elaborar un texto que inicie el debate sobre el tema en el GADT. Lo que sigue NO es una propuesta oficial del Grupo.
Participación de los Asociados

Conforme al número 248B del Convenio, un Asociado al que se refiere el número 241A de dicho Convenio, será autorizado a participar en las tareas de una Comisión de Estudio precisa sin tomar parte en ninguna actividad decisoria o de coordinación de dicha Comisión de Estudio.

Por tanto, un Asociado puede presentar contribuciones y formular comentarios en el proceso de elaboración de los textos, incluyendo los proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas y las Cuestiones nuevas o revisadas.

No obstante, no tienen derecho a participar en ningún proceso de adopción o de votación.

El Grupo recomienda la admisión de Asociados en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D y su integración en la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio en la mayor medida posible que determine el Convenio.

2.3
Resultados

El Grupo decidió dar a la Resolución 3 de la CMDT-98 (Establecimiento de Comisiones de Estudio del UIT-D) una nueva estructura que incluya el mandato de las Comisiones de Estudio, una estructura del alcance de cada Comisión de Estudio, los Presidentes y Vicepresidentes de las dos Comisiones de Estudio y el título de las Cuestiones asignadas a cada una de ellas por la CMDT. La Resolución revisada tiene en cuenta los títulos de las dos Comisiones de Estudio decididos previamente por el GADT. El adjunto 1 contiene el proyecto de Resolución.

La Resolución 4 de la CMDT-98 (Procedimientos aplicables por las Comisiones de Estudio) se revisó completamente. Se introdujeron nuevos puntos, tales como los de supresión de Cuestiones, directrices para los Relatores, papel de los equipos de gestión de las Comisiones de Estudio, utilización de Declaraciones de Coordinación y reducción del coste y el volumen de la documentación.

Para el estudio de temas urgentes, se propone la posibilidad de creación de Grupos Temáticos. Las disposiciones relativas a los Grupos Temáticos se han definido completamente.

Respecto a la adopción de Cuestiones y aprobación de Recomendaciones nuevas o revisadas, se ha explorado el papel de los Miembros de los Sectores. Se han introducido en la mayor medida posible las oportunidades otorgadas a los Miembros de los Sectores con las disposiciones número 246A y 246B del Convenio.

En el adjunto 2 figura el proyecto de Resolución.

En un nuevo proyecto de Resolución (Utilización de un proceso de aplicación alternativo para la aprobación de Recomendaciones) se describía un posible procedimiento que se utilizará para el proceso de aprobación alternativo -y si la conferencia decide aplicarlo- que modifica las disposiciones de la Resolución 4 de la CMDT-98.

En el adjunto 3 figura el proyecto de Resolución.

En julio de 2000, el Consejo había ya aprobado los procedimientos para admisión, denuncia y pérdida del estatuto de Asociado. También se determinó la contribución financiera de los Asociados en los tres Sectores.

En el Sector de Desarrollo, faltan las disposiciones sobre la admisión de entidades u organismos para participar como Asociados en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT-D (número 241A y número 248B del Convenio). En el adjunto 4 figura un nuevo proyecto de Resolución como propuesta para colmar esta brecha. Se tienen en él en cuenta las Resoluciones ya adoptadas por los otros dos Sectores (Resolución 43 del UIT-R y Resolución 31 del UIT-T).

Aunque no estaba en el mandato del Grupo, en el adjunto 5 se propone una modificación de la Resolución 5 de la CMDT‑98 (Aumento de la participación de los países en desarrollo en las actividades de la UIT).

En el adjunto 6 se propone un nuevo proyecto de Resolución sobre la mayor utilización del tratamiento electrónico de documentos (EDH) para el trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D (como en el caso del UIT‑T (véase la Resolución 32)).

El Grupo examinó la numeración de los documentos y los procedimientos de seguimiento en la tramitación de los documentos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. En el adjunto 7 se plantean algunas consideraciones sobre este tema.

Sobre la base de las recomendaciones del Grupo, modificadas por el GADT, debe encargarse a la Secretaría que prepare sus propios procedimientos de trabajo para la numeración y la tramitación de documentos.

El Grupo consideró que sería útil para los participantes de las Comisiones de Estudio del UIT‑D contar con un documento de referencia que incluya todas las disposiciones relacionadas con las Comisiones de Estudio. Podría ser útil recopilar todos estos textos en un documento de hojas sueltas. La estructura de dicha documentación se propone en el Documento 1/044(Rev.1) ‑ 2/063(Rev.1) de las Comisiones de Estudio.

3
Trabajo futuro

Con la conclusión de este Informe y los proyectos de Resoluciones nuevas o revisadas y los procedimientos de trabajo para que se examinen en la CMDT‑02, el Grupo ha cumplido su mandato de proponer mejoras en la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. En el próximo periodo de estudios (tras la CMDT‑02) cabe esperar que puedan producirse nuevas mejoras, sobre la base de la experiencia operacional y podría ser útil seguir contando con el Grupo (o una entidad similar) para desarrollar éstas con actualizaciones adecuadas de los procedimientos, ya sea para aplicación provisional o para presentar a la siguiente CMDT.

No obstante, trabajando en paralelo con el Grupo, el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT (GTR) cuyo mandato procede de la Resolución 74 (Minneápolis, 1998) y establecido en 1999 por la Resolución 1132 del Consejo, ha estado examinando una serie de propuestas encaminadas a mejorar la eficacia de la UIT. El GTR ha presentado recientemente sus recomendaciones al Consejo de 2001. Dos recomendaciones atañen al funcionamiento futuro de las Comisiones de Estudio del UIT‑D:

R9
El GTR recomienda que haya Comisiones de Gestión de Proyectos en lugar de Comisiones de Estudio.

R10
El GTR recomienda que se modifiquen la Constitución y el Convenio para permitir a la CMDT asignar temas específicos de su competencia al GADT, indicando la actuación necesaria sobre estos temas; y la CMDT‑02 debe considerar la asignación de temas específicos al GADT, a la espera de la aprobación de esta modificación por la PP‑02.

Además, el Informe al Consejo de 2001 del Secretario General y de los Directores de las tres Oficinas contiene la nota siguiente del Director de la BDT:

"En las contribuciones formuladas oralmente y por escrito se observa un amplio apoyo a una mayor eficiencia de las Comisiones de Estudio. Se ha planteado la propuesta de que las Comisiones de Estudio pasen a métodos de trabajo basados en proyectos. Esto sugiere de hecho que las futuras Comisiones de Estudio del UIT‑D se utilicen para incubar nuevas ideas, analizar nuevos temas, experimentar nuevas soluciones y realizar proyectos piloto. Tras la ejecución satisfactoria de éstos por las así denominadas "Comisiones de Gestión de Proyectos (PMG)" su implementación a gran escala podría quedar reflejada en el Plan Operacional del año siguiente."
En el momento de preparar este Informe (GSWM), no se conoce aún la reacción del Consejo a la propuesta. No obstante, si las Comisiones de Gestión de Proyectos sustituirían a las Comisiones de Estudio, será necesario examinar desde otra perspectiva la repercusión que este cambio producirá en las resoluciones y procedimientos. Podría encargarse al GSWM (o a un nuevo grupo similar) el establecimiento de nuevos procedimientos y métodos de trabajo para las Comisiones de Gestión de Proyectos (PMG), teniendo en cuenta la mayor responsabilidad prevista del GADT (R10 del GTR).

4
Conclusiones

La propuesta de estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D ha tenido en cuenta el Convenio y la Constitución de la Unión, así como la experiencia obtenida hasta el momento en los Sectores UIT‑R y UIT‑T. También se ha considerado la singularidad y el carácter del Sector UIT‑D, así como los objetivos de la Unión.

Como resultado de ello, el Grupo ha formulado propuestas encaminadas a la simplificación y aceleración, a la reducción de los costes y del volumen de la documentación y -sobre todo- a la motivación de los delegados para que participen activamente en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D y contribuyan a ellas. Pensamos no sólo en los países en desarrollo, sino también en los miembros del sector privado y en las administraciones cuya contribución es muy necesaria para el fomento de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo.

A fin de lograr lo anterior, el Grupo ha propuesto procedimientos y mecanismos encaminados a mejorar la eficacia de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, así como algunas resoluciones sobre el aumento de la participación de los países en desarrollo en las actividades de la UIT, y sobre la admisión de entidades u organismos para que participen, como Asociados en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. Estas propuestas figuran en los adjuntos 1 a 7.

Se espera que el Grupo (o un nuevo grupo similar) perfeccione los resultados obtenidos para tener en cuenta los cambios y los nuevos mecanismos que se presentarán a la PP‑02.

La realización del trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D depende, no obstante, de la buena voluntad y seriedad de los Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores al abordar los diversos temas que aquí se presentan. Confiamos en que con esta buena voluntad podamos allanar el camino hacia un futuro brillante para las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

Por último, deseamos expresar nuestro agradecimiento a los Presidentes de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D, al Presidente del GADT, al Director de la BDT y a la Secretaría de las Comisiones de Estudio por el apoyo prestado al Grupo.

Anexos:

Adjunto 1:
Proyecto de revisión de la Resolución 3 CMDT‑98 ‑ Establecimiento de las Comisiones de Estudio (Fuente: Documento GSWM/024(Rev.2))

Adjunto 2:
Proyecto de revisión de la Resolución 4 CMDT‑98 ‑ Procedimiento que han de aplicar las Comisiones de Estudio (Fuente: Documento GSWM/021(Rev.5))

Adjunto 3:
Proyecto de nueva Resolución: Aplicación de un procedimiento de aprobación alternativo de Recomendaciones (Fuente: Documento GSWM/030)

Adjunto 4:
Proyecto de nueva Resolución: Admisión de entidades u organizaciones para participar como Asociados en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D (Fuente: Documento GSWM/013(Rev.3))

Adjunto 5:
Proyecto de revisión de la Resolución 5 CMDT‑98 ‑ Aumento de la participación de los países en desarrollo en las actividades de la UIT
(Fuente: Documento GSWM/015(Rev.4))

Adjunto 6:
Proyecto de nueva Resolución: Tratamiento electrónico de documentos y métodos de debate en línea (Fuente: Documento GSWM/018(Rev.4))

Adjunto 7:
Consideraciones sobre la numeración de documentos y procedimientos de seguimiento (Fuente: Documento GSWM/028(Rev.1))

ADJUNTO 1

(al proyecto de revisión de la Resolución 3 de la CMDT-98)

Establecimiento de Comisiones de Estudio

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones,

considerando

a)
la disposición número 209 y el artículo 17 del Convenio;

b)
la Resolución 24 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994),

reconociendo

a)
que conviene estudiar a escala mundial ciertos problemas prioritarios relacionados con la evolución del sector de las telecomunicaciones en los planos institucional, técnico, comercial, reglamentario y económico, habida cuenta de la mundialización progresiva de este sector y de sus consecuencias sobre los países en desarrollo;

b)
que el Director de la BDT debe tomar medidas apropiadas para facilitar la participación activa de los países en desarrollo y desarrollados en los trabajos del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones,

subrayando

que conviene evitar la duplicación entre los estudios emprendidos por el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones y los de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las Telecomunicaciones,

resuelve

crear en el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones dos Comisiones de Estudio tal como se indica en el apéndice 2.

Apéndices: 3

apéndice 1

(al proyecto de revisión de la Resolución 3 de la CMDT-98)
Mandato de las Comisiones de Estudio del UIT-D

Las Comisiones de Estudio del UIT-D:

1)
Organizarán la actividad y establecerán programas de trabajo para progresar de modo óptimo, respetando al mismo tiempo los límites de los recursos disponibles. En el calendario de los programas de trabajo se deben tener debidamente en cuenta los plazos necesarios para el resultado previsto.

2)
Establecerán grupos adecuados dentro de cada Comisión de Estudio, entre otros, Grupos de Relator y Grupos Temáticos, que faciliten al máximo la realización de las labores. Ello comprenderá en su caso el establecimiento de Grupos Regionales.

3)
Prepararán Recomendaciones, directrices, Manuales e Informes en su ámbito de competencia.

4)
Prestarán atención especial a las necesidades y preocupaciones de los países menos adelantados en la realización de las labores.

5)
Velarán por la coordinación adecuada con las actividades en marcha en la Secretaría de la BDT, comprendidas las Oficinas Regionales y de Zona.

6)
Velarán por la coordinación adecuada con las actividades en marcha en otras instancias de la UIT, incluido el trabajo efectuado en las Comisiones de Estudio y en las Oficinas de los otros dos Sectores de la UIT.

apéndice 2

(al proyecto de revisión de la Resolución 3 de la CMDT‑98)

Comisiones de Estudio del UIT-D
Comisión de Estudio 1: Estrategias y políticas
para el desarrollo de las telecomunicaciones

Alcance

(
Políticas nacionales de telecomunicaciones y estrategias reglamentarias que permitan a los países aprovechar de forma óptima el ímpetu de las telecomunicaciones como motor del desarrollo económico, social y cultural.

(
Finanzas y economías, incluyendo los temas de la OMC, las políticas tarifarias, los estudios de caso, la aplicación de los principios contables elaborados por la Comisión de Estudio 3 del UIT‑T, el desarrollo del sector privado y las asociaciones.

Presidente:

Vicepresidente:

Comisión de Estudio 2: Desarrollo y gestión
de los servicios y redes de telecomunicaciones

Alcance

(
Métodos, técnicas y enfoques más adecuados y satisfactorios para los proveedores del servicio en la planificación, el desarrollo, la aplicación, la explotación, el mantenimiento y la permanencia de los servicios de telecomunicación que optimizan su valor para los usuarios. Ese trabajo llevará un énfasis específico en las comunicaciones móviles, las comunicaciones para las zonas rurales y distantes con enfoque y acento particulares en las aplicaciones que apoyan las telecomunicaciones.

(
Gestión de recursos humanos/desarrollo de recursos humanos incluyendo todos los aspectos de la capacitación y el desarrollo, y poniendo acento particular en las técnicas electrónicas, así como en las funciones de apoyo correspondientes.

(
Implementación y aplicación técnica de la tecnología de información y comunicación, utilizando los estudios de otros Sectores y teniendo en cuenta los requisitos especiales de los países en desarrollo.

Presidente:

Vicepresidente:

Apéndice 3

(al proyecto de revisión de la Resolución 3 de la CMDT‑98)

Cuestiones asignadas por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones a las Comisiones de Estudio del UIT‑D

Comisión de Estudio 1:

Comisión de Estudio 2:

ADJUNTO 2

(al proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT-98)

Procedimientos que deben aplicar las Comisiones de Estudio

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (......, 2002),

considerando

a)
que, de conformidad con las disposiciones del Artículo 21 de la Constitución (Ginebra, 1992), el UIT‑D tiene, entre otros cometidos, el de asesorar, efectuar o patrocinar estudios, en su caso, sobre cuestiones técnicas, de economía, finanzas, gestión, reglamentación y política general, incluyendo estudios sobre proyectos específicos en el ámbito de las telecomunicaciones;

b)
que para realizar dichos estudios quizá convenga constituir Comisiones de Estudio, tal como contempla el artículo 17 del Convenio, encargadas de examinar cuestiones especificas de telecomunicación de interés general para los países en desarrollo y Recomendaciones pertinentes para el desarrollo de las telecomunicaciones;

c)
que los métodos generales de trabajo del Sector de Desarrollo se definen en el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones,

resuelve

que, en lo referente al UIT-D, las disposiciones generales del Convenio indicadas en el punto c) anterior se completen con las disposiciones de la presente Resolución y de su apéndice.

apéndice

(al proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT-98)

SECCIÓN 1

Comisiones de Estudio y otros Grupos

1
Creación de Comisiones de Estudio y otros Grupos

1.1
De conformidad con las disposiciones del artículo 16 del Convenio, la CMDT puede establecer Comisiones de Estudio encargadas:

a)
de estudiar una serie de Cuestiones relacionadas con el mandato que les ha encomendado la Conferencia;

b)
elaborar proyectos de Recomendaciones o directrices con miras a favorecer el desarrollo de las telecomunicaciones en los países en desarrollo para conseguir un desarrollo más equilibrado de las telecomunicaciones en el mundo entero.

1.2
Para facilitar su labor las Comisiones de Estudio pueden establecer Grupos de Trabajo, Grupos Temáticos y Grupos Mixtos de Relator que traten Cuestiones específicas o parte de ellas.

1.3
La Comisión de Estudio puede establecer uno o más Grupos Temáticos a los que puede asignar los estudios de Cuestiones urgentes y la preparación de las Recomendaciones urgentes que no pueda efectuarse razonablemente en otros Grupos (véase el anexo 6).

1.4
Además, en el caso de que en las reuniones de Comisión de Estudio surja una Cuestión o un tema urgente que no puedan razonablemente ser examinadas en una reunión prevista de Comisión de Estudio, el Presidente, consultando con los Vicepresidentes, el Presidente del GADT y el Director de la BDT, puede tomar medidas para establecer un Grupo Temático, mediante una decisión que indique la Cuestión o el tema urgentes que han de estudiarse. Tras esta decisión, los detalles se notificarán mediante Carta Circular y se introducirán en el sitio del UIT-D en la red.

Tras esta introducción, el Grupo Temático puede seguir adelante.

La creación del Grupo Temático se confirmará en la reunión siguiente de la Comisión de Estudio. En el anexo 6 se mencionan los detalles sobre el establecimiento y el mandato de un Grupo Temático, así como su financiación.

1.5
Cuando sea necesario, pueden constituirse Grupos Regionales para estudiar Cuestiones o problemas cuyo examen, habida cuenta de su especificidad, conviene a una o a varias Regiones de la Unión.

Las reuniones regionales y subregionales ofrecen una oportunidad valiosa para el intercambio de información y el desarrollo de la experiencia técnica y administrativa así como del conocimiento. Debe aprovecharse cada ocasión para que los expertos de los países en desarrollo tengan oportunidades adicionales de obtener experiencia participando en reuniones regionales y subregionales relativas a las labores de la Comisión de Estudio.

La constitución de estos Grupos no debe ocasionar una duplicación inútil de los trabajos realizados a escala mundial por la Comisión de Estudio correspondiente o sus otros Grupos.

1.6
Pueden establecerse Grupos Mixtos de Relator (JRG) para el estudio de las Cuestiones que exijan la participación de expertos de más de una Comisión de Estudio. Los JRG entre Comisiones de Estudio del Sector de Desarrollo pueden regirse por estos procedimientos. No obstante, para los JRG con otros Sectores, los procedimientos serán los utilizados por los dos Sectores. Es preferible identificar dichos procedimientos al crear dichos Grupos Mixtos, con un mandato, que lleve una identificación clara de a quién deben informar indicando dónde se adoptarán las decisiones decisivas.

1.7
El Presidente y los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-D son nombrados por las CMDT. El GADT está autorizado a nombrar a Presidentes y Vicepresidentes de Comisión de Estudio cuando surja la necesidad en el periodo entre conferencias mundiales de desarrollo de las telecomunicaciones.

1.8
El GADT está autorizado a aprobar cambios que sean adecuados para la estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D durante el periodo entre conferencias mundiales de desarrollo de las telecomunicaciones.

2
Presidentes

2.1
El nombramiento de Presidentes y Vicepresidentes se basará principalmente en la competencia demostrada en cuanto al contenido técnico de la Comisión de Estudio en cuestión y en las aptitudes de gestión necesarias. Los candidatos deben representar a una amplia gama de Estados Miembros y Miembros de los Sectores.

2.2
El mandato de los Vicepresidentes consistirá en ayudar al Presidente en los temas relativos a la gestión de la Comisión de Estudio, incluyendo la posibilidad de sustituirle en las reuniones oficiales del UIT-D o de reemplazarle en el caso de que no esté en condiciones de asumir los deberes de la Comisión de Estudio. Cada uno de los Presidentes de Grupo de Trabajo y de Grupo Temático asegura el liderazgo técnico y administrativo y se le reconoce un papel de igual importancia que la del Vicepresidente de la Comisión de Estudio.

2.3
Los Vicepresidentes no serán seleccionados automáticamente como Presidentes de Grupos de Trabajo o de Grupo Temático, pero no quedarán excluidos respecto a otros miembros calificados de la Comisión de Estudio.

2.4
En principio, se prevé que un Presidente de Grupo de Trabajo o de Grupo Temático, al aceptar su función, cuenta con el apoyo necesario para el desempeño de este compromiso durante el periodo de estudio, en tanto que el Grupo exista.

2.5
El Presidente y el Vicepresidente del Grupo Temático son nombrados inicialmente por la Comisión de Estudio a la que pertenecen. Si es necesario, el Grupo Temático efectuará nombramientos de gestión posteriores.

3
Relatores (véase también el anexo 5: Tareas del Relator)

3.1
Los Relatores son nombrados por una Comisión de Estudio a fin de avanzar en el estudio de una Cuestión y de elaborar Informes, Opiniones y Recomendaciones nuevos y revisados. Los Relatores pueden tener la responsabilidad de una o más Cuestiones o temas.

3.2
Debido a la naturaleza de los estudios, los nombramientos de Relatores deben basarse en la experiencia sobre el tema a estudiar y en la capacidad de coordinar el trabajo. En el anexo 5 se describen los elementos del trabajo que cabe esperar de los Relatores.

3.3
Si es necesario, la Comisión de Estudio debe añadir a la Cuestión definida un mandato claro para el trabajo del Relator.

3.4
Una Comisión de Estudio nombra uno o más Co-relatores, si procede, para cada Cuestión. El Co-relator se encarga automáticamente de la presidencia cuando el Relator no está disponible. Los Co-relatores pueden ser representantes de los Estados Miembros, de los Miembros de los Sectores y de otras entidades u organismos debidamente autorizados.

En caso de que haya más de un Co-relator para una Cuestión determinada, el Presidente de la Comisión de Estudio en cuestión, consultando con el Relator de la Cuestión o con los otros Co‑relatores interesados, designa la persona que presidirá la reunión del Grupo de Relator.

4
Competencias de las Comisiones de Estudio

4.1
Cada Comisión de Estudio puede formular proyectos de Recomendaciones que deben ser aprobados por la CMDT o conforme a las disposiciones de la sección 5 siguiente. Las Recomendaciones aprobadas de acuerdo con uno u otro de estos procedimientos tendrán la misma categoría.

4.2
Cada Comisión puede adoptar también proyectos de Cuestiones para su aprobación por la CMDT o según el procedimiento descrito en el § 15.2 de la sección 3.

4.3
Además de lo anterior, cada Comisión de Estudio tiene competencia para adoptar Directrices; Manuales e Informes.

5
Reuniones

5.1
Las reuniones de las Comisiones de Estudio o de los otros Grupos se celebrarán normalmente en la Sede de la Unión.

5.2
Si conviene celebrar reuniones fuera de Ginebra (por ejemplo, asociándolas a otras reuniones o para facilitar la asistencia de los países en desarrollo), las Comisiones de Estudio u otros Grupos pueden reunirse fuera de Ginebra respondiendo a invitaciones de los Estados Miembros o de Miembros de los Sectores o de entidades debidamente autorizadas de países que sean Estados Miembros de la Unión.

Dichas invitaciones sólo se considerarán normalmente si están dirigidas a una CMDT o a una reunión de Comisión de Estudio del UIT-D. Serán finalmente aceptadas tras consulta con el Director de la BDT, si son compatibles con los recursos atribuidos al UIT-D por el Consejo.

5.3
Las invitaciones a las que se refiere el punto 5.2 serán emitidas y aceptadas y se organizarán las reuniones correspondientes fuera de Ginebra únicamente si se cumplen las condiciones de la Resolución 5 (Kyoto, 1994) y del Acuerdo 304 del Consejo de la UIT.

5.4
Las condiciones de las reuniones de Grupos Temáticos, Grupos Mixtos de Relator y Grupos de Relator serán mutuamente acordadas por los participantes de dichos Grupos.

6
Participación en las reuniones

6.1
Los Estados Miembros, los Miembros del Sector y demás entidades debidamente autorizadas a participar en las actividades del UIT-D estarán representadas en las Comisiones de Estudio y otros Grupos en cuyos trabajos deseen tomar parte, por participantes designados nominalmente y elegidos por ellas como personas cualificadas para contribuir eficazmente al estudio de las Cuestiones encomendadas a esas Comisiones. Los Presidentes de reuniones podrán invitar a expertos si lo juzgan apropiado.

6.2
El Director de la BDT mantendrá actualizada la lista de las administraciones y demás entidades que participan en cada Comisión de Estudio.

7
Frecuencia de las reuniones

7.1
Las Comisiones de Estudio se reunirán, en principio, al menos una vez al año en el intervalo entre dos CMDT. No obstante, pueden celebrarse reuniones adicionales, con la aprobación del Director de la BDT, habida cuenta de las prioridades fijadas por dicha CMDT precedente, así como de los recursos materiales y presupuestarios de la BDT.

7.2
Para garantizar la mejor utilización posible de los recursos del UIT‑D y de los participantes en sus trabajos, el Director, concertándose con los Presidentes de las Comisiones de Estudio, establecerá y publicará con la antelación suficiente un programa de reuniones. Este programa tendrá en cuenta determinados factores, como la capacidad de los servicios comunes de la UIT, las necesidades de documentos para las reuniones y la necesidad de asegurar una estrecha coordinación con las actividades de los otros Sectores  y de las demás organizaciones internacionales o regionales.

7.3
Al establecer el programa de trabajo, el calendario de reuniones deberá tener en cuenta el tiempo necesario para que las entidades participantes preparen contribuciones y documentación.

7.4
Todas las Comisiones de Estudio se reunirán con anticipación suficiente a la CMDT a fin de permitir distribuir en los plazos necesarios los Informes Finales y los proyectos de Recomendaciones.

8
Establecimiento de los programas de trabajo y preparación de las reuniones

8.1
Después de cada CMDT, cada presidente de Comisión de Estudio propondrá un programa de trabajo, con ayuda de la BDT. Este programa de trabajo tendrá en cuenta el programa de actividades y las prioridades adoptadas por dicha CMDT.

No obstante, la realización de este programa de trabajo dependerá en gran medida de las contribuciones recibidas de los Estados Miembros y Miembros del Sector UIT‑D y de la Secretaría de la BDT, así como de las opiniones expresadas por los participantes en las reuniones.

8.2
La Secretaría de la BDT preparará, con ayuda del presidente de la Comisión de Estudio en cuestión, una Circular Administrativa acompañada del orden del día de la reunión, de un plan de trabajo preliminar y de una lista de las Cuestiones que han de examinarse.

Esta Circular Administrativa deberá obrar en poder de las entidades participantes en las actividades de la Comisión de Estudio interesada como mínimo tres meses antes del principio de la reunión.

Deberá adjuntarse a esta circular un formulario de inscripción destinado a las entidades para que puedan indicar su participación en la reunión. Este formulario deberá remitirse a la Secretaría de la BDT y obrar en su poder como mínimo tres semanas antes de la reunión. Contendrá los nombres y direcciones de los participantes previstos, y, si no pueden comunicarse los nombres, el número de participantes previsto. Estas informaciones facilitarán el proceso de inscripción y la preparación oportuna de los expedientes de inscripción.

9
Equipos de gestión de Comisión de Estudio

9.1
Cada Comisión de Estudio del UIT‑D cuenta con un equipo de gestión compuesto del Presidente, los Vicepresidentes, los Relatores y los Co-relatores, así como de los Presidentes y Vicepresidentes de todo Grupo que emane de esta Comisión de Estudio.

9.2
Los encargados de la gestión de las Comisiones de Estudio deben mantener el contacto entre ellos y con la BDT, por medios electrónicos en la medida de lo posible. Deben concertarse las reuniones apropiadas de coordinación, si procede, con los Presidentes de las Comisiones de Estudio de los otros Sectores.
9.3
Se establecerá un equipo de gestión mixto presidido por el Director de la BDT y compuesto de los equipos de gestión de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

9.4
La función del equipo de gestión mixto de las Comisiones de Estudio del UIT‑D consiste en:

•
asesorar a la gestión de la BDT sobre la estimación de las necesidades presupuestarias de las Comisiones de Estudio;

•
coordinar los temas comunes a diferentes Cuestiones;

•
preparar propuestas conjuntas al GADT o a otras entidades pertinentes del UIT‑D;

•
fijar las fechas de las reuniones de Comisión de Estudio;

•
tratar cualquier otro tema que pueda presentarse.

9.5
El equipo de gestión de Comisión de Estudio del UIT‑D debe reunirse una vez al año, preferentemente uno o dos días antes de la segunda reunión del GADT en el último trimestre del año.

10
Preparación de los Informes

10.1
Los Informes del trabajo de una Comisión de Estudio pueden ser de cuatro tipos principales:

(
Informes de situación

(
Informes de reunión

(
Informes de resultados

(
Informes de la Comisión de Estudio a la CMDT (véase el punto 8).

10.2
Informes de situación

Se propone la inclusión de la lista siguiente de puntos en los Informes de situación:

a)
breve resumen de la situación y contenido previsto del Informe de resultados;

b)
conclusiones o títulos de los Informes o Recomendaciones cuya adopción se recaba;

c)
situación del trabajo respecto al programa de trabajo, incluyendo el documento de base, si se dispone de él;

d)
proyectos de Informes o Recomendaciones nuevos o revisados, o referencia a los documentos de origen que contienen las Recomendaciones;

e)
proyectos de coordinación en respuesta a medidas adoptadas por otras Comisiones de Estudio u organizaciones o que éstas solicitan;

f)
referencia a contribuciones normales o tardías que se consideran parte del estudio asignado y un resumen de las contribuciones examinadas;

g)
referencias a contribuciones atribuidas a colaboradores de otras organizaciones;

h)
asuntos importantes que quedan por resolver y proyectos del orden del día de las reuniones futuras decididas, si procede;

i)
lista de los asistentes a todas las reuniones celebradas desde el último Informe de situación;

j)
lista de las contribuciones normales o documentos temporales que contengan los Informes de todas las reuniones de Grupo de Relator desde el último Informe de situación.

NOTA ‑ El Informe de situación puede hacer referencia a los Informes de reunión a fin de evitar la duplicación de información.

Los Informes de situación de los Relatores se presentarán a la aprobación del Grupo pertinente.

10.3
Informes de reunión

Preparados por el Presidente de la Comisión de Estudio o el Relator, con la asistencia de la Secretaría de la BDT, estos Informes contendrán una sinopsis del resultado del trabajo y de las tendencias nuevas. También pueden indicar los temas que requieren nuevo estudio en la próxima reunión. Los Informes deben también referirse a las contribuciones y/o documentos publicados durante una reunión, los resultados principales (incluyendo Recomendaciones y Directrices), orientaciones para trabajo futuro, reuniones previstas de Grupos de Trabajo, Grupos Temáticos y Grupos de Relator y Declaraciones de Coordinación aprobadas a nivel de Comisión de Estudio o de Grupo de Trabajo. En el anexo 4 figura un formato para las Declaraciones de Coordinación.

En el Informe de la primera reunión de una Comisión de Estudio en el periodo de estudios se incluirá una lista de los Presidentes y Vicepresidentes de cualquier otro Grupo que pueda haberse creado y de todos los Relatores y Co-relatores nombrados. Esta lista se actualizará, según sea necesario, en los Informes posteriores.

10.4
Informes de resultados

Dichos Informes representan los resultados previstos, es decir los resultados principales en estudio. Los temas a tratar se indican en los resultados previstos de la Cuestión de que se trate.

11
Informes de las Comisiones de Estudio a la CMDT

11.1
El Informe Final de cada Comisión de Estudio a la CMDT incumbe al Presidente de la Comisión de Estudio y comprende:

–
un resumen de los resultados obtenidos por la Comisión de Estudio durante el periodo de estudios en cuestión. En este resumen se describen los trabajos de la Comisión de Estudio y los resultados correspondientes;

–
la referencia a las Recomendaciones u opiniones nuevas o revisadas aprobadas por correspondencia por los Estados Miembros durante el periodo en cuestión;

–
el texto de las Recomendaciones u opiniones que se han sometido a la aprobación de la CMDT;

–
la lista de las Cuestiones nuevas o revisadas cuyo estudio se propone, en su caso, durante el siguiente periodo de estudios.

(
una lista de las Cuestiones cuya supresión se propone.

11.2
En la elaboración de Recomendaciones se seguirán las prácticas habituales de la Unión. Son ejemplos las Recomendaciones, y también las Resoluciones, de la CMDT y de las Conferencias Regionales de Desarrollo. Las Recomendaciones son documentos independientes; a tal efecto, se les puede adjuntar información, como anexo. En el anexo 1 figura un modelo de Recomendación.

SECCIÓN 2

Envío, tramitación y presentación de las contribuciones

12
Envío de las contribuciones

12.1
Los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores, las entidades debidamente autorizadas y los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio u otros Grupos enviarán al Director de la BDT sus contribuciones relativas a los asuntos estudiados.

12.2
Estas contribuciones deben tratar, entre otras cosas, de los resultados de experiencias adquiridas en el ámbito del desarrollo de las telecomunicaciones, describir casos prácticos y contener propuestas tendientes a promover un desarrollo equilibrado de las telecomunicaciones mundiales y regionales. En la medida de lo posible, las contribuciones deberán enviarse en un formato electrónico conveniente.

12.3
Para facilitar el estudio de determinadas Cuestiones, la Secretaría de la BDT podrá someter documentos que contengan síntesis o resultados de casos prácticos. Estos documentos se tramitarán como contribuciones.

12.4
En principio, los documentos presentados a las Comisiones de Estudio como contribuciones no deben tener más de 5 páginas. Para los textos existentes, deben utilizarse referencias a ellos en lugar de repetir el texto in extenso. Los textos de información pueden incluirse en anexos o facilitarse a petición como documentación de base. En el anexo 2 figura un formulario para la presentación de documentos.

13
Tramitación de las contribuciones

a)
Documentos para acción

13.1
Las contribuciones que exijan la adopción de medidas por parte de la reunión según el mandato de su orden del día, recibidas por lo menos con dos meses de antelación a la reunión, se publicarán y distribuirán a tiempo para dicha reunión. 

El Director reunirá la documentación, encargará las traducciones necesarias para las contribuciones recibidas antes de la fecha límite y enviará esta documentación a los participantes en el idioma de trabajo deseado antes de la fecha fijada para la reunión de una Comisión de Estudio o de otro Grupo.

Cuando un documento es voluminoso, y después de consultar al Presidente de la Comisión de Estudio o del Grupo correspondiente, se puede acordar que el Director los envíe sin traducir.

13.2
Los documentos de los Relatores que vayan a las reuniones de la Comisión de Estudio y que se reciban con un mes de antelación a la reunión, a más tardar, se tramitarán conforme a lo indicado en el punto 13.1.

13.3
Las contribuciones que exijan la adopción de medidas por parte de la reunión según el mandato de su orden del día y que sean recibidas por el Director con menos de dos meses, pero al menos siete días de antelación a la apertura de la reunión, no se tramitarán conforme el procedimiento descrito en el punto 13.1, y se publicarán como "contribuciones tardías", únicamente en el idioma original (y en cualquier otro idioma de trabajo al que puedan haber sido traducidas por el autor). Además, no se examinarán las contribuciones que no se hayan facilitado a los participantes en la apertura de la reunión.

13.4
Las contribuciones que exijan medidas por parte de la reunión según el mandato de su orden del día y que sean recibidas por el Director con menos de siete días de antelación a la apertura de la reunión no se incluirá en el orden del día. No se distribuirán, sino que se guardarán para la reunión siguiente. El Director puede, con poca antelación, admitir contribuciones consideradas de extrema importancia, siempre que los participantes dispongan de estas contribuciones en la apertura de la reunión.

13.5
La BDT no volverá a publicar contribuciones tardías como contribuciones normales, a menos que el Grupo pertinente en cuestión lo decida, en casos de interés e importancia especiales. Las contribuciones tardías no se incorporarán en Informes como anexos.

b)
Documentos para información

13.6
Los documentos presentados a la reunión para información únicamente y que no exijan ninguna medida específica según el orden del día (por ejemplo, los documentos descriptivos presentados por los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores y las entidades u organizaciones debidamente autorizadas, las declaraciones de política general, etc.) se publicarán únicamente en el idioma original, con un número limitado de ejemplares para consulta. Los delegados podrán pedir a la Secretaría de la BDT que le facilite una copia.

Los documentos de información que se consideren de importancia extrema pueden traducirse, si así lo solicita la reunión en cuestión.

13.7
La lista de los documentos de información con resúmenes deben traducirse en la medida de lo posible.

c)
Documentos de base

13.8
Los documentos de referencia que contienen únicamente información de base relativa a los temas abordados en la reunión (datos, estadísticas, Informes tardíos de otras organizaciones, etc.) deben facilitarse a petición en el idioma original únicamente y, si se dispone de él, también en formato electrónico.

d)
Documentos temporales

13.9
Los documentos temporales son documentos producidos durante la reunión para ayudar al desarrollo del trabajo.

13.10
Acceso electrónico

La BDT introducirá electrónicamente en la Red todas las contribuciones y documentos de resultados (por ejemplo, contribuciones, proyectos de Recomendación, Declaraciones de Coordinación e Informes) tan pronto como se disponga de la versión electrónica de estos documentos.

Las versiones en papel se enviarán tan pronto como estén disponibles a los países que hayan solicitado una copia impresa; se establecerá en la Red una página especializada y constantemente actualizada en la medida que sea posible para la reunión en cuestión.

14
Presentación de las contribuciones

14.1
Las contribuciones deberán ser pertinentes, claras, precisas y completas.

14.2
Se elaborará una portada que indique la Cuestión o Cuestiones pertinentes, el punto del orden del día, la fecha, el origen (país y/u organización de procedencia, dirección, número de teléfono, número de facsímil y posible dirección de correo electrónico del autor o persona 

encargada) y el título de la contribución. También se indicará si el documento es para acción o para información, las medidas solicitadas, de haberlas, y el resumen. En el anexo 2 figura un modelo de hoja para la presentación de un documento.

14.3
Si es necesario revisar el texto existente, deben darse las direcciones adecuadas para identificar los cambios propuestos.

14.4
Las contribuciones presentadas a la reunión para información únicamente (véase el punto 13.6) deben incluir un resumen preparado por el autor.

SECCIÓN 3

Propuesta y adopción de Cuestiones

15
Propuestas de Cuestiones

15.1
Las propuestas de Cuestiones nuevas correspondientes al Sector de Desarrollo se presentarán por lo menos cuatro meses antes de una CMDT por los Estados Miembros y Miembros del Sector autorizados a participar en las actividades del Sector.

15.2
No obstante, las Comisiones de Estudio del UIT‑D también podrán proponer Cuestiones nuevas o revisadas, a iniciativa de un miembro de cualquiera de las Comisiones, si hay un acuerdo suficiente a ese respecto.

15.3
En cada propuesta de Cuestión deben constar los motivos de la propuesta, el objeto preciso de las tareas a realizar, la urgencia del estudio y las coordinaciones eventuales que se hayan de establecer con los otros dos Sectores y/u otros organismos internacionales o regionales. Los autores de las Cuestiones deberán utilizar el modelo indicado en la Sección 3A para que figure toda la información pertinente.

16
Adopción de Cuestiones por la CMDT

16.1
Con dos meses al menos de antelación a la CMDT, la TDAB se reunirá para examinar las propuestas de nuevas Cuestiones y, en su caso, recomendar modificaciones con el fin de tener en cuenta los objetivos generales de la BDT en materia de política de desarrollo y las prioridades pertinentes.

16.2
Por lo menos un mes antes de la CMDT, el Director de la BDT comunicará a los Estados Miembros y Miembros del Sector la lista de las Cuestiones propuestas, con las modificaciones recomendadas por la TDAB, y las pondrá a disposición en el sitio de la UIT en la red.
17
Adopción de las Cuestiones propuestas entre dos CMDT

17.1
Entre dos CMDT, los Estados Miembros y Miembros del Sector que participan en las actividades del UIT‑D pueden presentar propuestas de Cuestiones a la Comisión de Estudio pertinente.

17.2
Cada propuesta de Cuestión irá documentada según el modelo que se indica en el § 15.3.

17.3
Si la Comisión de Estudio pertinente decide por consenso estudiar la Cuestión propuesta y algunos Estados Miembros y Miembros del Sector o entidades debidamente autorizadas (normalmente cuatro como mínimo) se han comprometido a prestar su apoyo a los trabajos (por ejemplo, mediante contribuciones, envío de Relatores o Editores y/u organizando reuniones), la 

Comisión remitirá el proyecto de texto al Director de la BDT con todas las informaciones necesarias.

17.4
El Director de la BDT, tras consultar con la TDAB, informará a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector de las nuevas Cuestiones mediante Carta Circular.

SECCIÓN 4

Supresión de Cuestiones

18
Las Comisiones de Estudio pueden decidir suprimir Cuestiones. En cada caso individual, ha de decidirse cuál de los siguientes procedimientos alternativos es el más adecuado:

18.1
Supresión de una Cuestión por la CMDT

Tras la decisión de la Comisión de Estudio, el Presidente incluirá en el Informe a la CMDT, la petición de supresión de una Cuestión. La CMDT puede aprobar esta petición.

18.2
Supresión de una Cuestión entre dos CMDT

En una reunión de Comisión de Estudio puede acordarse mediante consenso de todos los presentes, suprimir una Cuestión, por ejemplo, porque el trabajo ya ha concluido o porque no se han recibido contribuciones a este respecto en dicha reunión y en las dos reuniones precedentes de Comisión de Estudio. Este acuerdo se notificará, incluyendo un resumen explicativo sobre las razones de la supresión, mediante Carta Circular. Si una mayoría simple de los Estados Miembros no tiene objeciones a la supresión en dos meses, dicha supresión entrará en vigor. De lo contrario, el tema se devolverá a la Comisión de Estudio.

18.3
Se solicita a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores que indiquen su desaprobación, que señalen las razones de ésta e informen de los posibles cambios que facilitarían un estudio ulterior de las Cuestiones.

18.4
La notificación de los resultados se realizará en una Circular Administrativa y se informará al GADT mediante un Informe del Director. Además, el Director publicará una lista de las Cuestiones suprimidas, cuando sea apropiado, pero no menos de una vez a mediados del periodo de estudio.

SECCIÓN 5

Aprobación de las Recomendaciones nuevas o revisadas

19
Introducción

Tras su adopción en una reunión de Comisión de Estudio, los Estados Miembros pueden aprobar Recomendaciones, ya sea por correspondencia o en una CMDT.

19.1
Cuando el estudio de una Cuestión alcance un estado de madurez que se traduzca en un proyecto de Recomendación nueva o revisada, el procedimiento de aprobación a seguir consta de dos etapas:

(
adopción por la Comisión de Estudio en cuestión (véase el § 19.3);

(
aprobación por los Estados Miembros (véase el § 19.4).

Aunque no se mencione explícitamente más adelante, este proceso puede también utilizarse para la supresión de Recomendaciones existentes.

19.2
Por razones de estabilidad, no debe normalmente considerarse la aprobación de una revisión de Recomendación en dos años, a menos que la propuesta de revisión complemente más que modifique el acuerdo alcanzado en la versión precedente.

19.3
Adopción de una Recomendación nueva o revisada por una Comisión de Estudio

19.3.1
Una Comisión de Estudio puede examinar y adoptar proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas, cuando el proyecto de texto haya sido elaborado con antelación suficiente a la reunión de la Comisión de Estudio, de forma que pueda determinarse que los proyectos de textos en los idiomas de trabajo se hayan distribuido en forma de copia impresa y/o electrónica con al menos cuatro meses de antelación al inicio de la reunión de la Comisión de Estudio.

19.3.2
El Grupo de Relator o cualquier otro Grupo que considere que sus proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas están suficientemente desarrolladas puede enviar el texto al Presidente de la Comisión de Estudio para iniciar el procedimiento de adopción, conforme a lo dispuesto en el § 19.3.3.

19.3.3
A petición del Presidente de la Comisión de Estudio, el Director anunciará claramente la intención de recabar la aprobación de las Recomendaciones nuevas o revisadas según este procedimiento para adopción en una reunión de Comisión de Estudio, al anunciar la convocatoria de la reunión pertinente de la Comisión. En el anuncio se incluirá la intención específica de la propuesta, de forma resumida. Se hará referencia al documento en el que se encuentra el texto del proyecto de Recomendación nueva o revisada.

Esta información se distribuirá a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores y será enviada por el Director, de forma que se reciba, en la medida de lo posible, con tres meses al menos de antelación a la reunión. 

19.3.4
La adopción de un proyecto de Recomendación nueva o revisada no debe encontrar oposición.

19.4
Aprobación de Recomendaciones nuevas o revisadas por los Estados Miembros

19.4.1
Cuando un proyecto de Recomendación nueva o revisada haya sido adoptado en una Comisión de Estudio, el texto se someterá a la aprobación de los Estados Miembros.

19.4.2
La aprobación de Recomendaciones nuevas o revisadas puede solicitarse:

(
en una CMDT;

(
por consulta entre los Estados Miembros, tan pronto como la Comisión de Estudio pertinente haya adoptado el texto.

19.4.3
En la reunión de Comisión de Estudio en la que se adopte un proyecto, la Comisión decidirá someter el proyecto de Recomendación nueva o revisada a aprobación en la próxima CMDT o por consulta entre los Estados Miembros.

19.4.4
Cuando se decida someter un proyecto a la CMDT, el Presidente de la Comisión de Estudio informará al Director y le pedirá que adopte las medidas necesarias para que se incluya el proyecto en el orden del día de la Conferencia.

19.4.5
Cuando se decida someter un proyecto a la aprobación por consultas, se aplicarán las condiciones y procedimientos indicados a continuación.

19.4.6
En la reunión de la Comisión de Estudio, la decisión de las Delegaciones representantes de los Estados Miembros de aplicar este procedimiento de aprobación no debe encontrar oposición. Una delegación puede señalar a la reunión de la Comisión de Estudio que se abstiene de la decisión de aplicar el procedimiento. En ese caso no se tendrá en cuenta la presencia de esa delegación a los efectos de esta decisión. Dicha abstención puede revocarse posteriormente, pero únicamente a lo largo de la reunión de la Comisión de Estudio.

De modo excepcional, pero únicamente durante la reunión de la Comisión de Estudio, las delegaciones pueden solicitar más tiempo para considerar su posición. Al menos que se señale la oposición oficial de algunas de estas delegaciones en un periodo de un mes posterior al último día de la reunión, el proceso de aprobación por consultas seguirá adelante. Si se reciben objeciones oficiales, el proyecto se someterá a la próxima CMDT.

19.4.7
Para la aplicación del procedimiento de aprobación por consultas, en un mes tras la adopción en Comisión de Estudio de un proyecto de Recomendación nueva o revisada, el Director solicitará a los Estados Miembros que indiquen en un periodo de tres meses si aprueban o no la propuesta. Esta petición irá acompañada del texto definitivo completo en los idiomas de trabajo, de la propuesta de Recomendación nueva o revisada.

19.4.8
El Director informará a los Miembros de los Sectores participantes en las tareas de la Comisión de Estudio pertinente, según las disposiciones del artículo 19 del Convenio, que se ha pedido a los Estados Miembros que respondan a una consulta sobre una propuesta de Recomendación nueva o revisada, aunque sólo tienen derecho a responder los Estados Miembros. Este aviso debe ir acompañado de los textos definitivos completos, únicamente para información.

19.4.9
Si el 70% o más de las respuestas de los Estados Miembros indica la aprobación, se aceptará la propuesta. Si no se acepta la propuesta, se devolverá a la Comisión de Estudio.

El Director recopilará todos los comentarios recibidos junto con las respuestas a la consulta y los someterá al examen de la Comisión de Estudio.

19.4.10
Se invita a los Estados Miembros que indiquen su deseo de no aprobación a señalar sus motivos y a participar en los exámenes futuros en la Comisión de Estudio y en sus Grupos subordinados.

19.4.11
El Director notificará rápidamente, mediante Carta Circular, los resultados del procedimiento anterior de aprobación por consultas. El Director tomará las medidas para que esta información se incluya también en la siguiente notificación disponible de la UIT.

19.4.12
En el caso de que sean necesarias modificaciones de índole menor, puramente de redacción o de corrección de errores evidentes o incongruencias en el texto presentado a la aprobación, el Director podrá corregirlas con la aprobación del Presidente de la Comisión de Estudio pertinente.

19.4.13
La UIT publicará las Recomendaciones nuevas o revisadas aprobadas en los idiomas de trabajo, tan pronto como sea posible.

20
Reservas

Si una delegación opta por no presentar oposición a la aprobación de una Recomendación, pero desea introducir reservas en uno o más aspectos, dichas reservas se mencionarán en una nota concisa anexa al texto de la Recomendación en cuestión.

SECCIÓN 6

Apoyo a las Comisiones de Estudio y otros Grupos

21
El Director de la BDT debe cerciorarse de que, dentro de los límites presupuestarios existentes, las Comisiones de Estudio y otros Grupos reciben el apoyo apropiado para realizar sus programas de trabajo de acuerdo con su mandato y las previsiones del plan de trabajo de la CMDT para el Sector. En particular, este apoyo puede materializarse mediante:

a)
Personal administrativo y profesional apropiado.

b)
Contratación de expertos exteriores, cuando proceda.

c)
Coordinación con las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicación.

anexo 1

(al apéndice del proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT‑98)

Modelo que debe seguirse al elaborar Recomendaciones.

El UIT‑D (terminología general aplicable a todas las Recomendaciones),

La CMDT (terminología aplicable únicamente a las Recomendaciones aprobadas en una Conferencia Mundial de Desarrollo),

considerando

esta sección debe contener varias referencias generales que indiquen los motivos por los cuales se realiza el estudio. Las referencias deben, por lo general, referirse a documentos de la UIT y/o Resoluciones de la UIT,

reconociendo

esta sección debe contener declaraciones fácticas concretas tales como "el derecho soberano de cada Estado Miembro" o estudios en que se ha basado el trabajo,

teniendo en cuenta

esta sección debe describir otros factores que han de considerarse, tales como leyes y reglamentos nacionales, decisiones de política regional y otros asuntos mundiales pertinentes,

observando

esta sección debe indicar puntos generalmente aceptados o información que sustenta la Recomendación,

persuadido (y sus derivados)
esta sección debe contener detalles de los factores que constituyen la base de la Recomendación. Estos factores podrían incluir los objetivos de la política reglamentaria gubernamental, la elección de las fuentes de financiación, la garantía de una competencia leal, etc.,

recomienda

esta sección debe contener una declaración general relativa a los puntos de acción detallados:

punto para actuación específica

punto para actuación específica

punto para actuación específica

etc.

Obsérvese que la anterior lista de expresiones no es exhaustiva. Pueden utilizarse otras expresiones cuando proceda. Las Recomendaciones existentes constituyen ejemplos.

ANEXO 2

(al apéndice del proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT‑98)

Documento de presentación de contribuciones para acción/información

Contribución
	Versión electrónica (Winword o RTF solamente)
a enviar a:
	· devsg1@itu.int para las Cuestiones CE1

· devsg2@itu.int para las Cuestiones CE2

	Versión papel a enviar a:
	UIT/BDT, Secretaría STG,
No Fax +41 22 7305484


	Fecha:
	(
Para acción
(
Para información
	[Se ruega indicar fichero apropiado]


________________________________________________________________________________

	Comisiones de Estudio del UIT-D:
	Cuestión:

	Título de la contribución:


	Revisión de una contribución anterior
( Sí / No )
En caso afirmativo, se ruega indicar el N° de documento:
	[Se ruega indicar todas las modificaciones de un texto existente con marcas de revisión]

	

	Nombre de la persona a contactar:

	Administración/Organización/Companía:



	Tel.:
	Fax:
	Correo-e:


________________________________________________________________________________Acción solicitada
[Se ruega indicar lo que se espera de la reunión (contribuciones para acción únicamente)]

Abstracto
[Se ruega incluir un resumen en unas líneas]

[Sírvase insertar aquí el texto de la contribución o adjuntar el fichero]

anexo 3

(al apéndice del proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT-98)

Modelo/esbozo para las propuestas de Cuestiones y asuntos para estudio y consideración por el Sector de Desarrollo de la UIT

* En el texto en cursiva se describe la información que habrá de proporcionar
el autor en cada apartado
Título de la Cuestión o asunto (el título sustituye a este encabezamiento).

1
Exposición de la situación o del problema (las notas siguen a estos encabezamientos)
*
Proporcionar una descripción general completa de la situación o del problema que se propone para estudio, centrándose específicamente en:

(
las repercusiones para los países en desarrollo y PMA,

(
la perspectiva de género,

(
la forma en que dicha solución beneficiará a esos países. Indicar las razones por las que la situación o el problema merece ser estudiado en este momento.

2
Cuestión o asunto que ha de estudiarse

*
Enunciar lo más claramente posible la Cuestión o el asunto que se propone para estudio. Las tareas deben estar muy bien definidas.

3
Resultados esperados

*
Proporcionar una descripción detallada del resultado previsto del estudio. En la misma se hará una indicación general del nivel orgánico o la condición de quienes se prevé utilizarán y se beneficiarán del resultado.
4
Plazo

*
Fijar el plazo, teniendo en cuenta que el carácter urgente del resultado incidirá tanto en el método utilizado para realizar el estudio como en el detalle y el alcance del mismo.

5
Autores de la propuesta/patrocinadores

*
Identificar, por organización y punto de contacto, a quienes proponen y patrocinan el estudio.

6
Origen de las aportaciones necesarias

*
Indicar los tipos de organización que han de proporcionar contribuciones para realizar el estudio, por ejemplo, Estados Miembros, Miembros de los Sectores, otros órganos de las Naciones Unidas, Grupos regionales, etc.

*
Especificar asimismo toda información pertinente, especialmente los recursos que puedan ser de ayuda a los encargados de efectuar el estudio.
7
Destinatarios

*
Indicar los tipos de destinatario previstos y facilitar toda la información pertinente en la matriz siguiente:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Instancias decisorias
	*
	*
	*

	Reglamentadores
	*
	*
	*

	Proveedores de servicios/operadores
	*
	*
	*

	Fabricantes
	*
	*
	*


Si es necesario, explicar por qué se han rellenado o dejado en blanco algunas casillas de la matriz.

a)
Destinatarios - Los que utilizarán específicamente el resultado

*
Indicar, con la mayor precisión posible, las personas/grupos/regiones de las organizaciones destinatarias que utilizarán el resultado.

b)
Métodos propuestos de aplicación de los resultados

*
En opinión del autor, cómo deben divulgarse los resultados de este trabajo y ser utilizados por los destinatarios de la forma más idónea posible.

8
Métodos propuestos para tratar la Cuestión o el asunto

a)
¿Cómo?

*
Sugerir el método para tratar la Cuestión o el asunto propuesto

1)
En una Comisión de Estudio:
–
Cuestión (durante un periodo de estudio de varios años)

(
–
Grupo temático (máximo 12 meses de duración)


(
2)
Dentro de la actividad normal de la BDT:
–
Programas







(
–
Proyectos







(
–
Asesores especializados





(
3)
De otro modo - describirlo (por ejemplo, regional, en otras
organizaciones, junto con otras organizaciones, etc.)


(
b)
¿Por qué?

*
Indicar los motivos que justifican la alternativa elegida en a).
9
Coordinación

*
Incluir las necesidades de coordinación, en particular con:

–
actividades corrientes del UIT‑D;

–
otras Cuestiones o asuntos de las Comisiones de Estudio;

–
organizaciones regionales, según proceda;

–
trabajo en curso en los otros Sectores de la UIT.

10
Otra información pertinente

*
Incluir toda información que resulte útil para determinar la mejor forma de estudiar esta Cuestión o asunto y el calendario.

anexo 4

(al apéndice del proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT‑98)

Esquema para Declaraciones de Coordinación

Información que debe incluirse en las Declaraciones de Coordinación:

1)
Una lista de los números de las Cuestiones de las Comisiones de Estudio de origen y de destino.

2)
La reunión de la Comisión de Estudio o del Grupo de Relator en la cual se haya preparado la Declaración de Coordinación.

3)
Un título conciso, que se ajuste al asunto de que se trate. En el caso de que sea una respuesta a una Declaración de Coordinación, debe indicarse claramente en el título, por ejemplo, "Respuesta a la Declaración de Coordinación enviada por (origen y fecha) relativa a …"

4)
Las Comisiones de Estudio, si se conocen, u otras organizaciones a las que se envíe.


NOTA - Puede enviarse a más de una organización.

5)
El nivel de aprobación de tal Declaración de Coordinación, por ejemplo, si debe aprobarse en la Comisión de Estudio o si ya se ha aprobado en una reunión del Grupo de Relator.

6)
Una indicación de si la Declaración de Coordinación se ha enviado en espera de medidas o de comentarios, o únicamente a efectos de información.


NOTA - Si se ha enviado a más de una organización, indíquese lo anterior en cada caso.

7)
La fecha para la cual se requiere una respuesta, si se ha solicitado la adopción de medidas.

8)
El nombre y la dirección de la persona de contacto.

NOTA - El texto de la Declaración de Coordinación deberá ser conciso y claro, y el lenguaje técnico deberá utilizarse en la menor medida posible.

NOTA - Deben evitarse las Declaraciones de Coordinación entre Comisiones de Estudio del UIT‑D y resolverse los problemas mediante contactos oficiosos.

Ejemplo de Declaración de Coordinación:

	CUESTIONES:
	11/1 de la Comisión de Estudio 1 del UIT-D y 11/2 de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D

	ORIGEN:
	UIT-D, Grupo de Relator para la Cuestión 11/2

	REUNIÓN:
	Ginebra, septiembre de 1999

	TÍTULO:
	Petición de información/comentarios - Respuesta a la Declaración de Coordinación de la Cuestión 16/1


_____________

DECLARACIÓN DE COORDINACIÓN

	A:
	UIT-D, UIT-T, UIT-R, GT 1/4, etc.

	APROBACIÓN:
	Aprobada en la reunión del Grupo de Relator …

	PARA:
	GT 1/4 del UIT-R, adopción de medidas; otros, información

	PLAZO:
	Se solicita respuesta a más tardar el 22 de mayo de 2000

	CONTACTO:
	[Nombre], Relator para la Cuestión [número]

[Administración/organización/empresa]

[Dirección completa]

[Teléfono/fax/Correo-e]




anexo 5

(al apéndice del proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT‑98)

Tareas del Relator

4.1
Reunir un Grupo de Colaboradores, denominado normalmente Grupo de Relator, para que contribuya al avance de los estudios. Deberá facilitar una lista actualizada de los colaboradores en cada reunión de las Comisiones de Estudio.

4.2
Establecer un programa de trabajo consultando con el Grupo de Colaboradores. Dicho programa deberá revisarse periódicamente en la Comisión de Estudio y contendrá lo siguiente:

–
lista de las tareas que deben realizarse;

–
plazos para la consecución de los objetivos intermedios;

–
avance de los resultados, incluidos los títulos de los documentos;

–
coordinación requerida con otros Grupos y calendario para la misma si se conoce;

–
propuesta de reuniones del Grupo de Relator con sus posibles fechas, indicando si se requieren servicios de interpretación.

4.3
Aprobar los métodos de trabajo adecuados para el Grupo. Utilizar el tratamiento electrónico de documentos (EDH); se encarece la utilización del correo electrónico y del fax para el intercambio de opiniones.

4.4
Actuar como Presidente en todas las reuniones del Grupo de Colaboradores. Si es necesario celebrar reuniones especiales de dicho Grupo, convocarlas con el margen de tiempo adecuado. 

4.5
Delegar parte de la labor en los Relatores Asociados o los Relatores de Coordinación, en función del volumen de trabajo. Estos nombramientos deben ser confirmados por la Comisión de Estudio.

4.6
Mantener regularmente informado al equipo de gestión de la Comisión de Estudio en cuanto a la base del trabajo. Aunque no pueda informarse sobre avances en una cierta Cuestión entre dos reuniones de Comisión de Estudio, el Relator debe no obstante presentar un Informe indicativo de las posibles razones para la falta de avance. A fin de que el Presidente y la Secretaría de la BDT adopten las medidas necesarias para que se realice el trabajo sobre la Cuestión, los Informes deben presentarse al menos con dos meses de antelación a la reunión de la Comisión de Estudio.

4.7
Mantener informada a la Comisión de Estudio del avance del trabajo, presentando Informes a las reuniones de aquélla. Los Informes deben realizarse en forma de contribuciones normales (cuando se haya avanzado lo suficiente para terminar un proyecto de Recomendación o un Informe) o de documentos temporales.
4.8
El Informe de situación mencionado en los puntos 4.6 y 4.7 debe, en la medida de lo posible, ajustarse al formato que figura en el punto 10.2 de la sección 1.

4.9
Velar por la presentación de Declaraciones de Coordinación tan pronto como sea posible después de las reuniones, con copias a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y a la BDT. Las Declaraciones de Coordinación deben contener la información descrita en el Esquema para Declaraciones de Coordinación descrito en el anexo 4 al presente documento. La BDT debe proporcionar asistencia para la distribución de las Declaraciones.

4.10
Controlar la calidad de todos los textos, incluido el texto final presentado para aprobación.

ANEXO 6

(al apéndice del proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT‑98)

Grupos Temáticos

Creación y mandato de un Grupo Temático

Para cada Grupo Temático, la Comisión de Estudio preparará un texto que indique:

(
la declaración de los temas específicos que han de estudiarse en la Cuestión asignada y el resultado que ha de prepararse;

(
la fecha de Informe;

(
el nombre y la dirección del Presidente y de los Vicepresidentes;

(
un plan realista para la financiación de sus actividades mediante aportaciones voluntarias, fondos especiales o una combinación de ambos.

Financiación general de los Grupos Temáticos

Cada Grupo Temático determinará su propio método de financiación. Los Grupos Temáticos no obtendrán fondos o recursos del UIT‑D, excepto la utilización del sistema TIES y el apoyo de Secretaría por lo referente a la documentación. No obstante, a fin de aumentar la participación de los países en desarrollo, pueden concederse becas a miembros activos del Grupo Temático, conforme a las reglas que aplica la BDT.

Las reuniones de Grupos Temáticos se efectuarán mediante contribuciones voluntarias de forma similar a la de los Grupos de Relator o sobre la base de disposiciones financieras que determinará el Grupo Temático.

adjunto 3

Proyecto de nueva Resolución UIT‑D XXX

Aplicación de un procedimiento de aprobación alternativo
de Recomendaciones

La Conferencia Mundial de Desarrollo de la UIT, ... (2002)

considerando

a)
que la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) ha previsto un procedimiento alternativo para la aprobación de Recomendaciones que facilite el trabajo del Sector de Desarrollo;

b)
que la Resolución 82 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) invita a cada Sector a desarrollar sus propios procedimientos, si procede, para la aprobación de Cuestiones y Recomendaciones, utilizando un proceso alternativo de aprobación;

c)
que el número 246A del Convenio de la UIT indica que "los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores adoptarán las Cuestiones que han de estudiarse con arreglo a los procedimientos establecidos por la Conferencia o Asamblea de que se trate, e indicarán si una Recomendación resultante debe ser objeto de una consulta formal de los Estados Miembros";

d)
que el número 246B señala además que "las Comisiones de Estudio adoptarán las Recomendaciones resultantes del estudio de las referidas Cuestiones aplicando los procedimientos establecidos por la Conferencia o Asamblea correspondiente. Se considerarán aprobadas las Recomendaciones cuya aprobación no requiera la consulta formal de los Estados Miembros";

e)
que los números 246D, 246G y 246H indican que las disposiciones señaladas anteriormente no se utilizarán para Cuestiones y Recomendaciones que tengan repercusiones de política o reglamentarias tales como:

(
las Cuestiones y Recomendaciones aprobadas por el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones que se refieren a temas reglamentarios, de política y financieros;

(
las Cuestiones y Recomendaciones que presenten dudas en cuanto a su alcance,

resuelve

1
que se utilice el procedimiento indicado a continuación para el proceso alternativo de aprobación;

2
que tan pronto como sea posible en el periodo que sigue a una CMDT, las Comisiones de Estudio identifiquen cuáles de sus Cuestiones, de haberlas, pueden traducirse en Recomendaciones que pudieran ser adecuadas para la aprobación mediante el proceso alternativo, conforme a los números 246D, 246G y 246H. La identificación de las Cuestiones que utilicen este procedimiento es motivo de aprobación, sin oposición, por correspondencia;

3
que la Comisión de Estudio considere los proyectos de Recomendaciones resultantes de los estudios de las Cuestiones que no encontraron oposición descritas en el resuelve 2, de la siguiente manera:

3.1
si la Comisión de Estudio decide, a pesar de haber identificado previamente que la Cuestión es adecuada para el procedimiento alternativo, que el proyecto de Recomendación presenta ciertas repercusiones de política o reglamentarias, se considerará la adopción y aprobación de la Recomendación conforme a las disposiciones del punto 5 de la Resolución 4 de la CMDT;

3.2
si la Comisión de Estudio considera unánimemente que el punto 3.1 anterior no se aplica (es decir que la Recomendación es adecuada para el procedimiento alternativo), debe considerarse la adopción de la Recomendación utilizando el procedimiento del punto 19.3 de la sección 5 de la Resolución 4 de la CMDT.

3.3
Se considerarán aprobadas las Recomendaciones adoptadas según lo indicado en el 3.2. Las disposiciones 19.4.11 y 19.4.13 de la sección 5 de la Resolución 4 de la CMDT deben aplicarse a las Recomendaciones aprobadas de esta manera.

adjunto 4

Proyecto de nueva Resolución UIT-D XXX

Admisión de entidades u organizaciones para participar
como Asociados en los trabajos del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT‑D)
La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT‑2002),

considerando

a)
que el ritmo vertiginoso de los cambios en el entorno de las telecomunicaciones y en los grupos industriales de dicho entorno exige una mayor participación de las entidades y organizaciones interesadas en las actividades de desarrollo de la UIT;

b)
que las entidades u organizaciones, en particular aquellas cuya área de actividad sea muy especializada, pueden estar interesadas únicamente en una pequeña parte de las actividades de desarrollo del UIT‑D y, por consiguiente, quizás no tengan la intención de solicitar ser Miembros del Sector, pero participarían con unas condiciones más simples;

c)
que el artículo 19 del Convenio (véase ADD 241A) permite a los Sectores admitir la participación, a título de Asociado, de entidades u organizaciones en los trabajos de una determinada Comisión de Estudio o de un Subgrupo de la misma;

d)
que en los artículos 19, 20 y 33 del Convenio (véase ADD 241A, ADD 248B y ADD 483A, respectivamente) se describen los principios de la participación de Asociados,

resuelve

1
que una entidad u organización interesada pueda incorporarse al UIT‑D como Asociado y tenga derecho a participar en los trabajos de una única Comisión de Estudio y de los Grupos subordinados que elija;

2
que los Asociados puedan participar única y exclusivamente en las actividades de las Comisiones de Estudio que se describen a continuación:

•
los Asociados pueden participar en el proceso de elaboración de Recomendaciones en una Comisión de Estudio, y desempeñar las siguientes funciones: participar en reuniones, presentar contribuciones y formular comentarios durante el proceso de aprobación de Recomendaciones;

•
los Asociados pueden tener acceso a la documentación necesaria para su trabajo;

•
un Asociado puede ser Co-relator, y tener a su cargo la dirección de los estudios de la Cuestión o Cuestiones pertinentes de la Comisión de Estudio elegida, pero no puede participar en las actividades de coordinación, que se realizarán por separado;

3
que la cuantía de la contribución financiera de miembro Asociado se base en la unidad contributiva de los Miembros de los Sectores determinada por el Consejo para cualquier periodo presupuestario bienal,

pide

1
al Secretario General que admita la participación de entidades u organizaciones como Asociados en los trabajos de una Comisión de Estudio determinada o de sus Subgrupos conforme a lo estipulado en los números 241B, 241C, 241D y 241E del artículo 19 del Convenio;

2
al GADT que examine continuamente las condiciones que rigen la participación de los Asociados (incluidas las repercusiones financieras en el presupuesto del Sector) sobre la base de la experiencia adquirida en el UIT‑D,

encarga

al Director de la BDT que disponga lo necesario para la participación de los Asociados en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, teniendo en cuenta las posibles consecuencias de la reorganización de las Comisiones de Estudio.

adjunto 5

Proyecto de revisión de la Resolución 5 de la CMDT-98
Aumento de la participación de los países en desarrollo
en las actividades de la UIT

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT‑2002),

considerando

a)
los artículos 11 y 14 del Convenio (Ginebra, 1992) relativos a las Comisiones de Estudio y, en particular, los números 159 y 196 del Convenio;

b)
la conveniencia de una amplia participación de las administraciones y de las entidades y organizaciones debidamente autorizadas en las actividades y en la labor de la UIT;

c)
la necesidad de mejorar la participación de los países en desarrollo en los trabajos de la UIT, reflejada en la Resolución UIT‑R 7 de la AR‑2000 y en la Resolución 17 de la AMNT‑00,

reconociendo

•
las muy diversas dificultades que encuentran los países en desarrollo y, en particular, los menos adelantados (PMA), para participar efectiva y eficazmente en las actividades del UIT‑D;

•
que el desarrollo armonioso y equilibrado de la red mundial de telecomunicaciones es provechoso tanto para los países desarrollados como para los países en desarrollo;

•
la necesidad de identificar un mecanismo para que los países en desarrollo participen en la labor de las Comisiones de Estudio del UIT‑D y contribuyan a la misma,

convencida

de la necesidad de intensificar la participación de los países en desarrollo en los trabajos de la UIT,

encarga al Director de la BDT

que, en estrecha colaboración con el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones y el Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, examine y ponga en práctica las modalidades más idóneas para ayudar a los países en desarrollo y, en particular, a los países menos adelantados, a preparar el trabajo de los tres Sectores y a participar activamente en el mismo, especialmente en los órganos asesores, en las asambleas y en las conferencias de los Sectores, así como en las comisiones de estudio de importancia particular para los países en desarrollo,

encarga asimismo al Director de la BDT que, en la medida de lo posible

a)
fortalezca la cooperación con las Oficinas Regionales de la UIT y siga celebrando reuniones de Comisiones de Estudio del UIT‑D en las regiones;

b)
siga fomentando en caso necesario la creación y el funcionamiento de Grupos Regionales de Expertos encargados de abordar cuestiones concretas y preparar contribuciones de calidad,
pide al Secretario General

que transmita la presente Resolución a la Conferencia de Plenipotenciarios,

invita

a la Conferencia de Plenipotenciarios a que, en aplicación de lo dispuesto en el número 250 del Convenio y dentro del tope de gastos de la Unión, conceda la atención necesaria a la aplicación de la presente Resolución.

adjunto 6

Proyecto de nueva Resolución UIT-D XXX

Mayor utilización del tratamiento electrónico de documentos
en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT-D

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT, 2002),

considerando

a)
que el tratamiento electrónico de documentos (Electronic Document Handling, EDH) es una herramienta que posibilita la colaboración abierta, rápida y fácil entre los participantes en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D;

b)
que la implementación de las capacidades EDH y dispositivos asociados aportará beneficios importantes pues proporciona acceso puntual y eficaz a la información sobre actividades de desarrollo;

c)
que el EDH será útil para mejorar la comunicación entre los miembros de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, y entre otras organizaciones de desarrollo pertinentes y la UIT;

d)
la importante función de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) en apoyo de los servicios EDH, por ejemplo, facilitando el acceso a la documentación mediante EDH;

e)
las decisiones que se recogen en la Resolución 65 (Kyoto, 1994), la Resolución 66 (Rev. Minneápolis, 1998) y la Resolución 104 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios,

teniendo en cuenta

a)
el deseo de los miembros de las Comisiones de Estudio de recibir documentos en formato electrónico y la necesidad de reducir la cantidad de documentos impresos que se generan en las reuniones y se expiden por correo;

b)
el deseo de los miembros de las Comisiones de Estudio del UIT‑D de que los trabajos de las reuniones se lleven a cabo por medios electrónicos;

c)
que los miembros utilizan cada vez más ordenadores personales en las reuniones;

d)
la ventaja que representa para los miembros que se facilite la participación por medios electrónicos en la elaboración de Recomendaciones e Informes entre reuniones, en particular la de los miembros de las Comisiones de Estudio que no pueden participar en las reuniones de las Comisiones de Estudio que se celebran en Ginebra y otros lugares;

e)
los posibles ahorros que aportaría la mejora de las capacidades EDH en el UIT‑D (por ejemplo, menores costos de distribución de documentación impresa, etc.),

decide

que los principales objetivos del UIT‑D en materia de EDH son:

•
que, en la medida de lo posible, los contribuyentes envíen a la BDT todos los documentos de reunión en formato electrónico;

•
que la colaboración entre los miembros de las Comisiones de Estudio se efectúe, en la medida de lo posible, por medios electrónicos;

•
que la BDT proporcione a todos los miembros de las Comisiones de Estudio del UIT‑D las condiciones de acceso apropiadas a la documentación electrónica correspondiente a sus trabajos; y

•
que la BDT fomente el suministro de sistemas y facilidades adecuados para que los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D se efectúen por medios electrónicos, en todos los idiomas oficiales de trabajo de la Unión;

pide

al Director de la BDT que adopte las medidas apropiadas para alcanzar estos objetivos,

invita a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector

a que inciten a todos los participantes en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D a que, en la medida de lo posible, sometan sus documentos en formato electrónico.

adjunto 7

Consideraciones sobre la numeración de documentos y 
procedimientos de seguimiento

Introducción

En este periodo de cambios inminentes en cuanto a la denominación y a los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, es arriesgado formular propuestas acerca de la numeración de documentos y sus procedimientos de seguimiento. El texto se refiere a ciertos aspectos que pudieran tenerse en cuenta al tratar los documentos. La tendencia después de la cuarta reunión del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT celebrada en abril de 2001 en el Salvador (Brasil) apunta hacia la adopción de un método de trabajo basado en los proyectos. Las Comisiones de Estudio del UIT‑D pueden pasar a ser Comisiones de Gestión de Proyectos. Los métodos de trabajo propuestos por el GSWM han de ser revisados y aprobados por el GADT antes de su presentación a la próxima CMDT‑02. Sin tener una idea más detallada en cuanto a la estructura de las nuevas Comisiones de Estudio, sólo pueden proponerse en este momento principios generales.

Documentos examinados

Se han preparado tres tipos de documentos por lo que se refiere a las Comisiones de Estudio:

1)
Documentos elaborados por la Secretaría de la BDT para informar a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores, tales como Circulares Administrativas y cartas de destino múltiple. Esta contribución no se ocupa de estos documentos que pueden considerarse como "asunto de la Secretaría de la BDT".

2)
Contribuciones preparadas por los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores, los Presidentes/Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio, los Relatores/Co-relatores, etc., la BR y la TSB y la Secretaría de la BDT para las reuniones de Grupo de Relator o de Comisión de Estudio: contribuciones (incluyendo contribuciones tardías) y documentos temporales. Estos dos tipos de documentos pueden ser documentos para acción, documentos para información o documentos de base.

3)
Documentos resultantes de las reuniones de Grupo de Relator o de Comisiones de Estudio: Recomendaciones, Informes, Declaraciones de Coordinación y Manuales.

Este documento se ocupará de los documentos citados en los epígrafes 2 y 3.

Numeración de documentos

1)
Para cada tipo de documento, la numeración tendrá en cuenta la reunión/proyecto en cuestión.

2)
Cualquiera que sea la estructura de las Comisiones de Estudio, la numeración de documentos debe ser continua en el periodo de estudios o en el periodo que abarca el proyecto. Esto significa que para un nuevo periodo, la numeración se iniciará con 001. Este método presenta la ventaja de facilitar la búsqueda de un documento. Si la numeración no fuese continua en el mismo estudio/periodo del proyecto, dos documentos de la misma categoría tendrían el mismo número y ello daría lugar a confusión.

3)
La Secretaría de la BDT debe preparar un protocolo de numeración, anticipándose a la aprobación por la próxima PP‑02 de la nueva estructura de las Comisiones de Estudio.

4)
Los documentos resultantes que pasen a ser contribuciones de otras reuniones o proyectos deben mencionar el número del documento original, como referencia.

5)
Los documentos que constituyan una revisión, un addéndum o un corrigéndum de un documento existente se definirán claramente como tales si se enumeran conforme a ello.

Procedimientos de seguimiento

1)
Las contribuciones pueden tener distintos colores. Por ejemplo, blanco para las contribuciones recibidas antes de la reunión, azul para los órdenes del día, verde para los documentos temporales, amarillo para los Informes, etc.

2)
Las portadas de los Informes Finales y Recomendaciones que vayan a publicarse tendrán un diseño especial que tendrá validez durante el periodo de estudio en cuestión.

Conclusión

Sobre la base de las Recomendaciones del Grupo (y probablemente del GADT), puede encargarse a la Secretaría de la BDT que prepare sus procedimientos de trabajo relativos a la tramitación de documentos cuando se conozca la nueva estructura de las Comisiones de Estudio.

Al preparar estas directrices, la Secretaría de la BDT debe centrarse en los cambios paulatinos, la simplicidad y la eficacia.

ADJUNTO 8

Lista de los participantes en las reuniones del Grupo sobre la estructura 
y los métodos de trabajo

	Reunión
	Nombre del participante
	País

	Ginebra
15 y 16 de diciembre de 1999
	Jane Coffin
Donnie De Freitas
Pierre Fontaine
Maurice-Habib Ghazal
Terry Jeacock
Nabil Kisrawi
Mariana Kostova
Michel-René Lemaître
Elizabeth Nzagi
Dietmar Plesse
Diadié Touré
	Estados Unidos de América
Santa Lucía
Francia
Líbano
Reino Unido
Siria
Bulgaria
Francia
Tanzanía
Alemania
Malí



	Ginebra
31 de enero y 1 de febrero de 2000
	Pierre Fontaine
Maurice-Habib Ghazal
Terry Jeacock
Nabil Kisrawi
Mariana Kostova
Michel-René Lemaître
Elizabeth Nzagi
Dietmar Plesse
Diadié Touré
	Francia
Líbano
Reino Unido
Siria
Bulgaria
Francia
Tanzanía
Alemania
Malí



	Ginebra
14 y 15 de noviembre de 2000
	Fiona AlexanderLeonid AndrouchkoErnst Becher

Jane Coffin

Isabel Guadalupe
Terry Jeacock
Nabil Kisrawi
Mariana Kostova
Hassane Makki
Elizabeth Nzagi
Dietmar Plesse
Luis Torres
Sami Trimech
Mahmoud Wreikat
	Estados Unidos de América
Ucrania
Estados Unidos de América
Estados Unidos de América
Perú
Reino Unido
Siria
Bulgaria
Suiza
Tanzanía
Alemania
Perú
Túnez
Jordania




	Reunión
	Nombre del participante
	País

	Berlín (Alemania)
23 a 25 de enero de 2001
	Natasa Gospic
Terry Jeacock
Hassane Makki
Elizabeth Nzagi
Dietmar Plesse
Walter Widl
Mrs Wiegner
	Yugoslavia
Reino Unido
Suiza
Tanzanía
Alemania
Suecia
Alemania



	Roma (Italia) 7 a 9 de mayo
de 2001
	Terry Jeacock
Herbert Landgraf
Hassane Makki
Doreen McGirr
Elizabeth Nzagi
Dietmar Plesse
Alessandro Rizzi
	Reino Unido
Alemania
Suiza
Estados Unidos de América
Tanzanía
Alemania
Italia


________________

1	Referencia: Documento TDAG-2/5 del 10 de septiembre de 1999.





P:\ESP\ITU-D\SG-D\SG01\100\178Rev2S.ww9 (132935)
23.10.01
23.10.01
P:\ESP\ITU-D\SG-D\SG01\100\178Rev2S.ww9 (132935)
23.10.01
23.10.01

